
Cuenca, 28 de abril de 2016 

Señor, Economista. 

Marco Peñaloza. 

Intendente Regional de Compañías de Cuenca 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente de la manera más respetuosa me dirijo a usted con la 

Imalidad de poner en vuestro conocimiento que en la calidad de Gerente y 

Representante Legal de la compañía “TRANSPIPOL CIA. UFPDA.” y pese a los 

más variados intentos se me ha hecho imposible subir al sistema y notificar a su 

dependencia la transferencia de participaciones 1ealizada por los socios de la 
compañía que represento, esto en razón de que el sistema informático Gene algún 

tipo de falla que impide realizar la misma. 

Por tal moto 3 con la finalidad de cumpla con el artículo 21 de la Levy de 

Compañías comunico a usted y solicito se realice el registro correspondiente de 
Las siguientes translerencias: 

L. Transferencia de CUARENTA PARTICIPACIONES del socio 

DARWIN ANDRES GARCIA CHIRIBOGA (euatoriano) a fayor del 

señor FLAVIO RAMIRO VALDIVIEZO MENDOZA (Ecuatoriano). 
2. Transferencia de CUARENTA PARTICIPACIONES del socio 

MANUEL IGNACIO GARCIA (Ecuatoriano) a lavor del señor 
CLAUDIO VINICIO LITUMA HERRERA (Ecuatoriano). 

La fecha en la inscripción en el libro de socios y participaciones de la compañía 

cn las dos transferencias a las que hago 1elerencia ha sido cl día 25 de abril de 
2016, cada participación tiene el valor de UN DÓLAR de los estados unidos de 

América. 
Adjunto al presente las escrituras originales de dichas translercucias, solicitando 

su posterior devolución. 

AMentamente, 

7 A 
ARA 

ANGEL GARCIA S. 

Gerente 

“TRANSPIPOL CIA. LTDA.”





| 

WI 
Factura 001-002 000005933 20160108001P00494 

    

¿TARICG(A) ROTA ELIZA EE LT DLLO VILLA 

ROVARIA PRIMERA DE CAT" N SANTA ISABEL 

EXTRAJO EX 3 

  
  

Esentura N | 20160:0770-pocass ] 

  

ACTO O CONTRATO 

SESION DE PARTICIPACIONTS D ACCIONES 

(5345) 

  

  

  

    FECHA DE OTORGAMIENTO [> LEAR 
  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No iacionandad] Calidad Persona que le 
ntentidad Identificación representa 

ECU cl 
NA 

Persona Nombres/Razon social Tipo intervininete 

Naryral GARCIA MANUEL IGNACIO CEDUL= 5102886744 

AFAVOR DE 

Persona Nombres/Razon social Tipo interviniente Documento de No inacionaldad]  Catidad Persona que 
identidad Identificación representa 

IS 20 ELLATTO A ARI) Na al CES 1. ¿ lao EN 

  

  

UBICACION 
  

Provincia Canton Parroquia 

SANTA ISABEL 
  

    

  

ALZLAY San 
  

  

DESCRIPCION DOCUMENTO 

OBJETO/OBSERVACIONES 
  

  

  

CUANTIA DEL ACTOO 

CONTRATO         
    

  

  

T ba A 
  

   

  

DOLO RIO(A) RUTA ELISA TT TA 8 

NOTARIA PRIMERA de Period 
¡



ESPACIO EN. 

BLANCO 

ESPACIO EN' 

| BLANCO



20160108001P00494 

ESCRITURA DE: CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

“TRANSPIPOL CIALIDA? 

OTORGADO POR: MANUTL IGNACIO GARCIA 

A FAVOR DE: CLAUDIO VIXICIO LITUMA 

HERRERA 

CUANTIA: S 40,00 

En la ctudad de Santa Isabel, cabecera del Cantón 

del mismo nombre, Provincia del Azuay, República 

del Ecuador, a los URIS dias del mes de ABRIL del 

año DOS MIL DIECISEIS, ante mí DOCTORA 

RUTID. TLIZABEITE. ASIUDILLO VILLA, 

Notaria Pública Primera de oeste Cantón, 

comparecen por una parte y en calidad de 

CEDENTP, elo señor: MANUEL IGNACIO 

GARCIA, CO, 0102886744, ecuatoriano, soltero, 

mayor de edad, de ocupación empleado.



  

    

   

liado en este cantón: y, por olra parte. Y en 

á de CESIONARIO, el señor : CEALDIO 
o 

VINO LITUMA DERRER A. CC. 070408118] 

     

  

o aratoriano. may or de edad, de estado civil casado 

con NUBIA ESPERANZA BARROS GARCIA, de 

ocupación agricultor, domiciliado en este cantón, 

todos capaces ante la Ley para celebrar todo acto 

y contrato: a quienes de identificarles con sus 

cédulas de ciudadanía y luego de conocerles. doy 

Fc... Los comparecientes inteligenciados en el 

objeto y resultados legales de la presente escritura 

pública de CESION DE PARIICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA “TRANSPIPOL CIA.LTDAS. a 

cuya celebración proceden de una forma libre y 

voluntaria, para su otorgamiento me presentan la 

siguiente Minuta, la misma que copiada dice: 

SEÑOR NOLARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de CESION 

DE PARTICIPACIONES al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIVIEFRA: Otorgantes: Intervienen a la 

eclebración de este contrato por una parte el señor 

MANUEL IGNACIO GARCIA, portador de la 

cédula de identidad No. 0102886744 soltero, 

ecuatoriano, mavor de edad. domiciliado en el 

cantón Santa Isabel, provincia del Azuay, 

empleado, a quien en adelante se le denominará



simplemente como el cedemte, y por otra parte Lo 

señor CERAUDIO VINICIO LILUMA HERRERA 

portador de la cédula de identidad No. 070408118]. 

de estado civil casado con NUBTA ESPERANZA 

BARROS GARCIA, ecuatoriano, mayor de edad. 

domiciliado en el cantón Santa Isabel, provincia del 

Azuay. agricultor. a quien en adelante se le 

denominará como el cesionario: quienes por ser 

capaces ante la ley para celebrar todo tipo de actos 

o contratos comparecen a la celebración de la 

presente eserttura: SEGUNDA: Antecedentes: a) 

El cedente mediante escritura pública celebrada cl 

once de noviembre del año dos mil ocho. ante el 

Notario Primero del Cantón Santa Isabel. Dr. 

Bolivar Cusco, e Inserita en el Registro de la 

Propiedad del mismo cantón, bajo el número 54 el 

26 de noviembre del 2008: constituyó la compañía 

denominada “[RANSPIPOL CIA.LLTDA.S. en la 

misma que ha suscrito y pagado la cantidad de 

CUARENTA PARTICIPACIONES, las mismas 

que tienen un valor de LN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DI NORTEAMERICA. cada 

una. b) Mediante Junta General Extraordinaria $ 

Universal de soetos de IRANSPIPOL CIA. LTDA 

celebrada el dia 01 de diciembre de 2015, se ha 

aprobado en forma legal la translerencia de la 

e 

>, 

  

A 
A Er O



  

las participaciones que en dicha 
Sap Eo 
Wars =7 : : , 
ca Compañía tiene el socio cedente: MANUEL 

IGNACIO GARCIA. TERCERA: Cesión de 

Participaciones: Por medio de la presente escritura, 

el cedente señor: MANUEL IGNACIO GARCIA, 

en forma libre y voluntaria transftere la totalidad de 

las participaciones que mantiene en la empresa 

TRANSPIPOL CIA. LTDA.. esto es la cantidad de 

CUARENTA PARTICIPACIONES, la misma que 

tiene un valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA. cada una; cesión 

que se hace de forma real, efectiva y a perpetua 

enajenación a favor del cesionario el señor: 

CLAUDIO VINICIO LIFTUMA HERRERA, sin 

que el cedente se reserve nada para sí.- CUARTA. 

Cuantía, La cuantía del presente acto asciende a la 

suma de Cit ARENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA.- 

Usted señor Notario sírvase agregar las demás 

cláusulas de estilo para la completa validez de este 

documento.- AJENTAMENTE. JUAN CARLOS 

ORELLANA REINO, ABOGADO CON 

MATRICULA 1770 DEL COLEGIO 

ABOGADOS DEL AZUAY.- llasta aquí el 

contenido de la Minuta, la  nisma que 

reconociéndola como suva los otorgantes, queda



ez e 

elevada a esctura pública, para que surta los 

efectos de l ev,- 1 leido que les fue integramente cl 

presente documento público a los comparecientes 

por mi la Notaria, los mismos lo aprueban y se 

ratifican en su contenido, firmando conmigo en 

unidad de acto. de todo lo cual DOY FE.- 
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MARGINACION: De acuerdo al Art. 113 de la Ley de Compañías, se procede a 
marginar en la escritura de Constitución de la Compañía Denominada 
“TRANSPIPOL CIA. LTDA.” la CESIÓN DE PARTICIPACIONES, otorgado por 
el señor Manuel Ignacio García, a favor del señor Claudio Vinicio Lituma 
Herrera, bajo el número —TRES- de fecha cinco de abril del año 2016, del 
Registro Mercantil del cantón Santa Isabel. --- iones 
Santa Isabel, 05 de abril del 2016. Las 09H24' 
EL Registrador de la Propiedad y Mercantil: 

pl bl 
Dr. Darfvin Efrén WiuñoZX'Serrano. 
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AZÓN E Sióhto por tal que en la parroquia y cantón Santa Isabel, 

Provincia del Azuay, Republica del Ecuador, hoy QUINCE de ABRIL 

del año DOS MIL DIECISEIS, dando cumplimiento con el artículo 

113 de la Ley de Compañias, se procedió a marginar en la matriz de la 

f:scritura Pública de Constitución de Compañía de Responsabilidad 

limitada TRANSPIPOL CÍA. LTDA., la cesión de participaciones 

ntorgada por Manuel Ignacio García a favor de Claudio Vinicio 

Lilima Herrera, celebrada mediante escritura pública No. 

20160108001P00494, 21 tros de abril del dos mil dieciséis. DOY FF. 
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ESCRFTURA DE: CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

“IRANSPIPOL CIALLTDA.” 

OTORGADO POR: DARWIX ANDRES GARCIA 

CINRIBOGA 

A FAVOR DE: FLAVIO RAMIRO VALDIVIEZO 

MENDOZA 

CUANTIA: 540,00 

En la ciudad de Santa Isabel. cabecera del Cantón del 

mismo nombre, Provincia del Azuay, República del 

Heuador, a los CUATRO días del mes de ABRIL del 

año DOS MIL DIFCISEIS, ante mí DOCTORA 

RUTH ELIZABETH ASLUDILLO VILLA, Notaria 

Pública Primera de este Cantón. comparece por una 

parte y en calidad de CEDÉNTEL. el señor: DARWIN 

ANDRES GARCIA CHMIRIBOGA. Cc, 

01056031014, ecuatoriano, casado, pero comparece 

solo por tratarse de bienes de su exelusiva propiedad,



  

nayor de edad. de ocupación chofer profesional, 

* domiciliado en Ja ciudad de Guayaquil, de tránsito 

por este cantón: y, por otra parte, y en calidad de 

CESIONARIO. el señor : FLAVIO RAMIRO 

VALDIVIEZO MENDOZA, CC. 0106971849, 

ecuatoriano, mayor de edad. de estado civil soltero, 

de ocupación chofer profesional, domiciliado en este 

cantón, todos capaces ante la Ley para celebrar todo 

acto y contrato: a quienes de identificarles con sus 

cédulas de ciudadanía y luego de conocerles, doy 

Fe.- Los comparecientes imteligenciados en el objeto 

y resultados legales de la presente escritura pública 

de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA “IRANSPIPOL CIA.LTDA.”, a cuya 

celebración proceden de una forma libre y voluntaria, 

para su otorgamiento me presentan la siguiente 

Minuta, la misma que copiada dice: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase insertar una de CESION DE 

PARTICIPACIONES al tenor de las sigujentes 

cláusulas: PRIMERA: Otorgantes: Intervienen a la 

celebración de este contrato por una parte el señor: 

DARWIN ANDRES GARCÍA CHIRIBOGA, 

ecuatorjano. casado pero comparece solo por tratarse 

de bienes de su exclusiva propiedad, mayor de edad, 

de ocupación choter profesional, domiciliado en la



  

A 

“qye en dicha compañía tienen el cedente: DARWIN 

- sane ANDRES GARCIA CHIRIBOGA.- TERCERA: 
4 

AS o. . . 
sapo / Cosión de Participaciones: Por medio de la presente 

escritura. el señor: DARWIN ANDRES GARCIA 

CHIRIBOGA. en forma libre y voluntaria transfiere 

la totalidad de las participaciones que mantiene en la 

empresa VTRANSPIPOL CIA. LTDA., esto es la 

cantidad de CUARENTA PARTICIPACIONES, las 

mismas que tienen un valor de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, cada 

una; cesión que se hace de forma real, efectiva y a 

perpetua enajenación a favor del cesionario el señor: 

FLAVIO RAMIRO VALDIVIEZO MENDOZA. sin 

que el cedente se reserve nada para sí.- CUARTA. 

Cuantía. La cuantía del presente acto asciende a la 

suma de CUARENTA DOLARES DE LOS 

FSTADOS UNIDOS DE NORJLEAMERICA.- 

Usted señor Notario sírvase agregar las demás 

cláusulas de estilo para la completa validez de este 

documento.- ATENTAMENTE, JUAN CARLOS 

ORELLANA REINO, ABOGADO CON 

MATRICULA 1770 DEL COLEGIO ABOGADOS 

DEL AZUAY. Hasta aquí el contenido de la Minuta, 

la misma que reconociéndola como suya los 

otoreantes. queda elevada a escritura pública, para 

que surta los efectos de ley - 1 leído que les fue



    como el cedente, y por otra parte el señor: FLAVIO 

RAMIRO VALDIVIEZO MENDOZA, de estado 

civil soltero,  ecuaforiano, mayor de edad, 

domiciliado en el cantón Santa Isabel, provincia del 

Azuay. chofer profesional. a quien en adelante se le 

denominará como cl cestonario; quienes por ser 

capaces ame la ley para celebrar todo tipo de actos O 

contratos comparecen a la celebración de la presente 

escritura: SEGUNDA: Antecedentes: a) El cedente 

mediante escritura pública celebrada el once de 

noviembre del año dos mil ocho, ante el Notario 

Primero del Cantón Santa Isabel. Dr. Bolivar Cusco, 

e inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo 

cantón, bajo el número 54 el 26 de noviembre del 

2008; —constitusó la compañía denominada 

“PRANSPIPOL CIALIDAS, en la misma que ha 

suscrito y pagado ta cantidad de CUARENTA 

PARMCIPACIONTES, las mismas que tienen un 

valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DENORILAMERICA, cada una. b) Mediante Junta 

General Lxtraordinmaria 3 Universal de socios de 

IRANSPIPOL CTA. LIDA celebrada el día 04 de 

diciembre de 2015. se ha aprobado en forma legal la 

traoslerencta de la totalidad de las participaciones



internamente el presente documento público a los 

comparecientes par mí la Notaria, los mismos lo 

aprueban y se ratifican en su contenido, firmando 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual DOY 
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MARGINACION: De acuerdo al Art. 113 de la Ley de Compañías, se procede a 

marginar en la escritura de Constitución, de la Compañía Denominada 
“TRANSPIPOL CIA. LTDA.” la CESION DE PARTICIPACIONES, 
otorgado por el señor Darwin Andrés García Chiriboga a favor del señor 
Flavio Ramiro Vaidiviezo Mendoza, bajo el número —DOS- de fecha cinco de 
abril del año 2016, del Registro Mercantil del cantón Santa Isabel. ----------=="="=---- 

Santa Isabel, 05 de abril del 2016. Las O9HA1” Lo cowegido vale 
EL negistrador de la Propiedad y Mercankii:        

ne Dr. Darwin Efrén Muñak Ser 

  



NOMBRES/RAZON SOCIAL 

Factura. 001-002-000003725 

FECHA. 

TIPO DE RAZÓN: 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO. 

NUMERO DE PROTOCOLO 

OTORGANTES 

NOMBRES/RAZ SOCIAL 

VALDIVIEZO MENDOZA FLAVIO 

RAMIRO 

NOTARIO(A) RUTH El :ZABETH ASTUDILLO VILLA 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON SANTA ISABEL 

RAZON MARGINAL N 

15 DE ABRIL DEL 2016 (15 46) 

MARGINAL 

CONSTITUCION DE COMPANIA 

41-11 2008 

1803 

TIPO INTERVINIENTE 

POR 5US PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

20150108001000246 

MATRIZ 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CELLLA 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

"TESTIMONIO 

2016010800109Q%46 Ml    

No. IDENTIFICACIÓN 

0106971849 

No IDENTIFICAC! 

    

  

ACTO O CONTRATO. CESION DE PARTICIPACIONES 
  

FECHA DE OTORGAMIEN.O 04-04 2016 
    NÚMERO DE PROTOCOLO:   20160108001P00508   

    NOTARIO(A) RUTH ELIZ 

NOTARIA PRIMERA D 

ETH ASTUDILUO; 

CANTON SANTA ISABÉTS: ¿7 

  

  



20160108001000246 

  

Provincia del Azuay, Republica del Ecuador, hoy QUINCE de ABRIL 

del año DOS MIL DIFCISEIS, dando cumplimiento con el artículo 

113 de la Ley de Compañías, se procedió a marginar en la matriz de la 

Escritura Pública de Constitución de Compañía de Responsabilidad 

Limitada TRANSPIPOL CÍA. LTDA.. la cesión de participaciones 

otorgada por Darwin Andrés García Chiriboga a favor de Flavio 

Ramiso Valdiviezo Mendoza, celebrada mediante escritura pública 

No. 20160108001P00508. el cuatro de abril del dos mil diecisér 

DOY FE.- 
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